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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00787 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: Cooperativa Médica de Antioquia “COMEDAL” 
 

Demandado(a): Hugo Rafael Muñoz Better. 

 

Para resolver, y atendiendo lo manifestado por la parte demandante en el 

escrito que se avista en el numeral 5 del expediente digital; en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código general del Proceso, se dispone corregir 

los numerales 1.1., y 1.2 , del mandamiento de pago calendado el 12 de 

septiembre de 2022, en el sentido de indicar correctamente las sumas allí 

señaladas por concepto de la cuota vencida en diciembre de 2021, así como 

el mes correcto de causación, y no como allí se indicó, quedando del siguiente 

tenor:   

 

“(…)  

 

1. PAGARÉ No. 218001029-. 

 

1.1. Por la suma de $5.559.439,oo, por concepto de los intereses corrientes que 

debieron pagarse junto con las cuotas en mora desde el 31 de diciembre de 

2021 al día 30 de julio de 2022. 

 
No.  Fecha de pago Capital 

1 31/12/2021 46.110 

2 31/01/2022 531.748 

3 28/02/2022 521.956 

4 31/03/2022 512.072 

5 30/04/2022 502.094 

6 31/05/2022 492.021 

7 30/06/2022 481.852 

8 30/07/2022 471.586 

TOTAL 5.559.439 

 

1.2. Por la suma de $7.422.260,oo, por concepto del capital de las cuotas 

causadas y no pagadas entre enero de 2022 a julio de 2022, contenidas en el 

pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

No.  Fecha de pago Capital 

1 31/01/2022 1.029.369 

2 28/02/2022 1.040.456 

3 31/03/2022 1.050.340 

4 30/04/2022 1.060.318 

5 31/05/2022 1.070.391 

6 30/06/2022 1.080.560 

7 30/07/2022 1.090.826 

TOTAL 7.422.260 
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(…)” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia a la parte demandada junto con la 

corregida, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ibídem y /o art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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